
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 73 De Martes, 6 De Julio De 2021 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

d195773a-d6f0-4e27-9cbd-65ac19564745 

FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210015500 Divisorios, De  

Deslinde Y  

Amojonamiento Y  

Pertenencias 

Luis Enrique Melendres 

Quiroz    

Feiber Julio Ayala  

Ospino 

02/07/2021 Auto Decide - Calificación  
Previa De La Demanda  
Como Lo Ordena El  
Artículo 12 De La Ley 1561  
De 2012. Reservado. 

70215408900220210015800 Ejecutivos De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Multivisión Optical 

S.A.S. 

Marceliano Antonio 

Suarez Ortega 

02/07/2021 Auto Libra Mandamiento  
Ejecutivo/Pago - Contra El  
Demandado; Ordena  
Notificarle Esta  
Providencia; Decreta Las  
Medidas Pedidas Y 
Reconoce Personería 
Jurídica. Reservado. 

70215408900220200019100 Procesos 

Ejecutivos 

Karina Marcela Perez 

Hernandez 

Jader Enrique Ortega  

Ramos   , Ortega  

Ramos Jader    

02/07/2021 Auto Ordena - Nombrar Al  
Doctor Kevin Morris Rivera  
Como Curador Ad Litem 
Del Demandado Jader  
Enrique Ortega Ramos. 
Descargar. 

Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/77549719/70215408900220200019100.pdf/898392bd-73b8-42db-94dd-bf11645b44e1
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220170015800 Sucesión De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Carmen Badel De 

Vivero 

Ayda Carlota Merlano  

De Badel, Herederos  

Indeterminados De La  

Causante Ayda Merlano  

Viuda De Badel   

02/07/2021 Auto Decide - Corre  
Traslado - De La Partición  
Presentada Por El Perito  
Partidor Dra. Jardin Idalis  
Díaz Payarez El Día 28 De  
Mayo De 2021, Córrasele  
Traslado A Las Partes De  
Este Proceso Por El  
Término De Cinco (05)  
Días, Dentro Del Cual  
Podrán Formular  
Objeciones Con Expresión 
De Los Hechos Que Les 
Sirva De Fundamento. 
Descargar. 

Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/77549719/70215408900220170015800.pdf/7f2c208a-9c1a-442f-add8-5756531a738e
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210015400 Sucesión De  

Menor Y Mínima  

Cuantía 

Miguel Ignacio Abad 

Cogollo 

Otilia Rosa Cogollo 

Canchila 

02/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca -  
Declárese Abierta La  
Sucesión Intestada De La  
Causante Otilia Rosa  
Cogollo Canchila, Fallecida  
El Día 21 De Abril De 2021; 
Ordena Emplazar A Los 
Herederos Indeterminados:  
Reconocer Heredero Al  
Señor Miguel Ignacio Abad 
Cogollo; Reconocer 
Personería Jurídica. 
Descargar. 

Número de Registros: 5 

En la fecha martes, 6 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/77549719/70215408900220210015400.pdf/d48f2242-ac8b-4ca7-b037-69330c4a5266

